
CONVENIO DE ACCESO A LA PLATAFORMA DE COMUNICACIÓN “WHISKYS RECOMIENDA” 
 
PRIMERA: COMPARECIENTES:  
 
Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte,  a) La compañía 
WHISKY’S CIA. LTDA., representada legalmente por el señor Felipe Arcos Guerrero conforme lo 
demuestra con el nombramiento adjunto al presente acuerdo, parte a la que adelante se las 
denominará como la “WHISKYS o la COMPAÑÍA”; y por otra parte b) La compañía 
_________quien comparece a través de _____, parte a la que adelante se la podrá denominar 
simplemente como “EL CLIENTE”;  
 
SEGUNDA: ANTECEDENTES:  
 
a) WHISKY’S es una compañía legalmente constituida en el Ecuador, cuyo giro de negocio es 

la realización de un amplio espectro de actividades comerciales y proyectos sociales, que 
maneja una comunidad virtual en Facebook, con más de 4000 miembros activos a la fecha, 
así como también una comunidad virtual propia y una plataforma de comunicación con un 
alcance significativo dentro del medio ecuatoriano (“Whiskys Recomienda”). 
 

b) ___, es una compañía legalmente constituida en el Ecuador, cuyo giro de negocio es (…), 
quien ha indicado a WHISKY’S su interés en acceder a los beneficios de participar de la 
plataforma “Whiskys Recomienda”, de acuerdo a los términos y condiciones aquí 
señaladas. 

 
TERCERA: OBJETO.-  
 
Con los antecedentes antes expuestos, por medio del presente contrato, WHISKY’S y el CLIENTE 
regulan los términos de la participación de EL CLIENTE en la plataforma Whiskys Recomienda, 
que incluye el otorgamiento de beneficios por parte de EL CLIENTE y la consiguiente 
comunicación de estos por WHISKYS por medio de su plataforma de comunicación.  
 
CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- 
 
Será obligación de WHISKY’S, lo siguiente: 
 

1. Realizar la difusión de los beneficios otorgados por EL CLIENTE a la comunidad Whiskys, 
por medio de las redes de la plataforma WHISKYS RECOMIENDA de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

 
 Facebook: Por medio del Grupo “Whiskys UIO” 
 facebook: por medio del usuario @ @WhiskysRecomienda  
 Instagram: por medio del usuario @ @WhiskysRecomienda 

Con un maximo de 700k de impresiones mensuales. 
Y un alcance potencial de 250mil usuarios 

 
Será obligación de EL CLIENTE, lo siguiente: 
 

1. Otorgar a WHISKYS el siguiente beneficio: 
 

a. DETALLAR BENEFICIO ACORDADO 



2. Entregar a WHISKYS los artes de los beneficios para la difusión de su beneficio dentro 
de los 5 días de suscrito el presente convenio. 
 

3. No otorgar un beneficio similar o idéntico al otorgado a WHISKYS a ninguna otra 
comunidad o grupo de afinidad de género durante el plazo de vigencia del presente 
contrato. 
 

 
CUARTA: EXCLUSIVIDAD.-  
 
En virtud de que las obligaciones que contrae WHISKYS por medio del presente convenio no 
generan una contraprestación económica o beneficio para ella, EL CLIENTE acuerda otorgar a 
WHISKYS la exclusividad absoluta respecto del beneficio otorgado a WHISKYS en virtud el 
presente contrato, por lo que no otorgará descuento o beneficio similar o idéntico a ninguna 
otra comunidad o grupos de afinidad de género durante el plazo de vigencia del presente 
convenio. 
 
QUINTA: PLAZO.- El plazo de vigencia de este convenio será de un año, pudiendo renovarse 
automáticamente por períodos iguales en caso no medie terminación dentro de los 30 días 
previos a la finalización del plazo original.  
 
QUINTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO En caso cualquiera de las partes incumpliere el 
presente acuerdo, la otra podrá dar por terminado el mismo, sin necesidad de aviso judicial 
previo, sin perjuicio del derecho que la ley le confiere a las partes para reclamar las 
indemnizaciones por daños y perjuicios que le ocasione el incumplimiento de este convenio.  
 
SEXTA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS: El presente contrato se rige por las leyes vigentes 
en la República del Ecuador. Las Partes se comprometen a ejecutar de buena fe las obligaciones 
recíprocas que convienen en este documento y a realizar todos los esfuerzos para superar 
amigablemente cualquier controversia que pueda surgir entre ellas. 
 
En caso de surgir controversias derivadas de la celebración, interpretación, ejecución o 
terminación del presente contrato, las partes se someterán a la decisión de un tribunal arbitral 
administrado por el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 
Americana de Quito. El procedimiento arbitral se someterá a las siguientes normativas y 
preceptos: a) El tribunal arbitral estará conformado por un árbitro. B) El tribunal arbitral decidirá 
en Derecho. C) Para la ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para 
solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin 
que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. D) Las partes consienten en someter cualquier 
disputa sobre daños extracontractuales que tengan cualquier relación con el presente contrato 
a la jurisdicción del mismo tribunal arbitral. E) El procedimiento arbitral será confidencial.  F) El 
lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 
Comercio Ecuatoriano Americana de Quito. G) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, 
se obligan a acatar el laudo arbitral que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 
interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral.  
 
SEPTIMA: ACEPTACION. - Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten. 
 
En señal de conformidad, las partes suscriben el presente instrumento, en tres ejemplares de 
igual tenor y valor, en la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de Agosto de 2021 



 
 
 
 
 
Por.: WHISKY’S CIA. LTDA.   Por: ____ 
 
 
 
 
Felipe Arcos Guerrero    
Gerente General    Representante Legal 
 


